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A lo largo de estos últimos meses los titulares periodísticos han resaltado preocupantes actos de corrupción en los institutos armados. Irregularidades en la construcción de la carretera a Cabana, en la compra de alimentos descompuestos y otros pertrechos militares en mal estado, en el tráfico de municiones y pérdida de material bélico, entre otros, han llevado al ministro Allan Wagner a acudir con frecuencia al Congreso de la República con la finalidad de explicar lo sucedido. 

Lamentablemente, observamos que aún se mantienen, dentro de las instituciones armadas, viejas prácticas de corrupción que creíamos ya superadas. En ese sentido hace bien el Ministerio en transparentar y no intentar ocultar los problemas surgidos. En la presentación del Ministro ante la Comisión de Defensa del Congreso, el 20 de octubre pasado, se expusieron las principales acciones de control realizadas por el sector durante estos primeros meses.

Punto central es la tolerancia cero a la corrupción, respecto del que se precisa mayor presencia de la Contraloría en el Ministerio de Defensa con auditores civiles ad hoc en cada instituto; el establecimiento de comisiones de trabajo en temas como polvorines, obras de ingeniería, adquisiciones, etcétera, y la imposición de sanciones a responsables en todo nivel.

Estamos de acuerdo con la decisión ministerial de eliminar su Inspectoría General. Es importante, en este punto, reforzar la actuación de la Contraloría General de la República, por medio de sus órganos de control institucional, en la fiscalización permanente del uso de los recursos públicos del sector. Consideramos conveniente, como lo mencionamos en su momento, que se encarguen las jefaturas de las OCI a funcionarios de Contraloría, debidamente apoyados con un equipo de trabajo dependiente de la misma Contraloría General. En segundo lugar, es también saludable la decisión ministerial de constituir un equipo de asuntos internos dependiente del Despacho Ministerial. Esta medida, puede permitir una suerte de unidad de prevención de situaciones de corrupción en el sector, dependiente directamente del Despacho Ministerial.

Finalmente las medidas adoptadas, sobre todo cuando los casos involucran a personal militar de alta graduación, permitirán deslindar con respecto a la corrupción. Es necesaria sancionar ejemplarmente a quienes cometieron estos actos que mellan el prestigio de los institutos militares y tratan de entorpecer las medidas de reestructuración del sector. Si no se actúa de esta manera se corre el riesgo de que estos actos se sigan perpetrando y de que se asiente la percepción de que no es posible combatir el fenómeno de la corrupción en la organización militar.
